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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

ffislaLe
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO

LOCALIDAD: SAN ILDEFONSO COLÓN, QRO.

UARLsOOl 14K11LUIS UGALDE RíOS

CLAVE DE IDENTIFTCACTÓN FISCALNoMBRE o DENoMINAGTÓN SOCIAL:

01976COLINAS DE OAXACA 330, COLINAS DE SAN PABLO, QUERÉTARO, QRO.

NÚMERo DE REGIS.ÍRO DEL PADRÓNDOMTCTLTO (CALLE, NÚMERO INTERtOR, NÚMERO EXfERIOR, COLONIA, C.P., GTUDAD)

DATOS GO]ITRATISTA

$ 429,988 60 ADJUDICACIÓN DIRECTA

MoDALtDAD DE aDJUDtcactóN MCO SOP FtSM 4D 006.32 2018

$ 68,798 18 soP FtsM AD.032 2018

NúMERo DE coNTRAToI.V.A. DEL GONTRATO NúMERo oe ¡o¡uo¡cec¡óx
26 DE ABRIL DE 2018 A LAS 09:00 HRS 27 DE ABRIL DE 2018$ 498,786 78

FEGItA DE ¡O¡UOlCrC¡ó¡¡ FECHA DE GONTRATAGIÓNMONIO ÍOTAL OEL CONfRATO

AXTICIPO

30% $ 128.996 58

PORGENTAJE DEL MON.ÍO TOTAL DEL

GONTRAÍO
MONTO SIN IVA DEL ANTICIPO

s 20,639.45 $ 149,636.03

MONÍO fOfAL DEL ANTICIPO

ooA

FONDO DE APORTACION PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

(FlsM) 2018 II1 00% 0%

% ESTATALO/O MUNIGIPAL I O/" FEDERALFONOO O PROGRAMA

NA FtsM-008-2018

coNvENto N". DE OBRA

MCQ-OA-FrSM-008-201 8 22 DE MARZO DE 2018

N" DE OF¡CIO DE
aPRoBAcróN FECHA DE OFTCTO DE APROBACIÓN

GARANTíAS

$ 149,636 03 $ 49,878.68

ANTIGIPO CUMPLIMIENfO

s 49,878 68

GALTDAD (VrGrOS OCULTOS)

90 D|AS NATURALES

PLAZO DE EJEGUCIÓN

28 DE ABRIL DE 2018 12 DE JULIO DE 2018 26 DE JULIO DE 2018

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS FEGHA DE TÉRMrNo DE Los TRABAJoS FECHA OE TERMINO DC CONTRATO

A
ING ISIDRO MAR RUBIO

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

COT{TRATO

FUENTE DE LOS REGURSOS

VIGEI{GIA O PL§ZO DE EJEGUGIÓ]iI

LUIS UGALDE RiOS



H. AYUNfAMIENTO DE

COLóN
MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

201 s -20r8

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A, CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SÍNDICO MUNICIPAL, CoN LA PARTICIPACIÓN DE LIc. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARTO DE AYUNTAMTENTO; tNG. IS|DRO MAR RUB|O, EN SU
CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS;Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LUIS UGALDE RíOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO ''LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNIGIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTRRo; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETNNO Y 25 FRACCIÓN I DEL cÓDIGo CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO. 0129 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SoMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA PRIMERo DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLo Y VERoNICA LÓPEZ
CASTILLO QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 0130 DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIoN V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓru OTI CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADoR DE oBRA
PúBLtcA Y Ltc. JULTAN MARTíNEZ oRTíz, Lo suscRrBEN EN Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLo, DE CoNFoRMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY oRGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVoLUCIÓN No. 1 CoL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO., MISMO QUE SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERo McQ85o101BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓru oe u
OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFoNSo, SAN
ILDEFONSO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FoNDo DE APoRTACIÓN PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtCtpAL (FtSM) 201 8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIo DE CoLÓN,
QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA No.

0,,1

J
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MUNICIPIO D€ COIóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PTJBLICAS

CONTRATO DE OARA PI]BLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD,006.32.2018

!!iDEcLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDAOES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAQIsII24FV8. SIGNADO POR LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR|A
DE LA CONTRALORiA, CON NÚMERO DE REGISTRO O I 9 7 6; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES,

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE I\¡ANERA
INMEDIATA LA OBRA IVIATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUI ACORDADOS,

@"*"

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUEREÍARO, Y DEMÁS
DtsposrcroNEs LEGALES ApLtcABLES EN LA REALtzACtóN, EJEcuctóN Y ENTREGA DE LA
oBRA PÚBLIcA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INIVIUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA oBRA A EFEcro DE CoNSIDERAR ToDos Los FACToRES QUE INTERVIENEN
EN su EJEcuctóN, poR Lo QUE No rtENE tNcoNVENtENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

MARIANO ESCOBEDO NO. 4 LA FUENTE, CADEREYTA DE MONTES, C,P,76500 Y NÚMERO DE
TELEFoNo 4412760646.

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo LA oBRA coNslsrE EN LA REALlzAclÓN DE ToDos Los
TRABAJoS NEcESARtos PARA LA EJEcuctóN DE LA MIsMA: "AMPLlAclÓN DE RED DE DRENAJE EN

LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO', EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO DE COLÓN,

euERÉTARo. "LA coNTRATtsrA' sE oBLlcA A REALIZAR Los TRABAJoS HASTA su rorAl
TERMINAoIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS DE

coNSfRUCCtóN vtcENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALIZARSE Mlsl\¡os ouE sE TIENE PoR
y,]

REPRODUC S COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA
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SOP,FISM,AD,O32,2O18, CON FECHA 16 DE ABRIL DE 2018.

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 26 DE ABRIL DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LoS ARTICULoS 30 FRACCIÓN IoE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

ouERÉTARo.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
poR Los oRDENAM|ENToS A QUE sE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA PoR "LA

coNTRATlsfA' EN EL tNctso (E), AJUSTANDoSE A LAs slcu|ENTES cLAusuLAS:

cLAúsuLAs



MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE oBRAS PÚEtIcAs

CONTRATO DE OERA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AO.006.32.2018

COLóN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE S 429,988.60 (CUATROCIENTOS
VETNT|NUEVE MtL NOVECTENTOS OCHENTA y OCHO PESOS 60/f00 M.N.), t\¡ÁS $ 68,798.18 (SESENTA y
ocHo MrL SETECTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 18/100 M.N.), CORRESpONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACTENDO UN TOTAL DE S 498,786.78 (CUATROCTENTOS NOVENTA y OCHO MtL SETECTENTOS
OCHENTA Y SEIS PESOS 78/1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU
RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO
ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD CON tAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL
PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISI\¡O.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIIVIO DE 90 D|AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 28 DE ABRIL DE 2018 AL 12 DE JULIO DE 20,18 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COI\,IPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 12 oE JULIO DE 2018 AL 26 DE
JULIO DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL I\¡OTIVO SE EROGUEN. ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE -LA CONTRATISTA", EL O LOS INIVIUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COI\4O LOS DICTÁMENES,
PERI\¡ISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATANTE'Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COIVO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAI\¡A, SOLICITARÁ OPORTUNAIVIENTE ANTES DEL
TÉRI\¡INo DE coNTRATo Y PoR EscRITo LA PRÓRRoGA QUE ooNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, 'LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE ,10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO -LA CONTRATISTA' O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS IVIODIFICAC ION ES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE II\¡PIDAN LA TERI\¡INACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN II\4PUTABLES A'LA CONTRATISTA'.
ÉSTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁXIMO DE 7 D|AS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A'LA CONTRATISTA" EL
CUI\¡PLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

fiil
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COLON
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MIS¡¡OS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: ING. LUIS UGALDE RíOS, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO M|NIMO DE 5 DÍAS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OfORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% CTREINTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

IIVPORTA LA CANTIDAD DE: § 149,636.03 (CIENTO CUARENfA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y

SEIS PESOS 03/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL

IN¡CIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓX OE CEO DE DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE

SAN ILDEFONSO'EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO,

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTI¡/ACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERI\¡INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA., DENTRO DE LOS SIEfE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

1OO% DEL MONTO DEL ANTICIPOI CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo. SE PAGUEN IvIEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTII\¡ACIONES MENSUALES, LAS

QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TRETNTA D|AS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAIVIITARA

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE -LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚSUCAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO-



H. AYUNTAMIENfO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

COLÓN
201 5 -201 8

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUC¡ÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P. 75270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA'' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL CoSTo DE LAS oBLIGACIoNES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERA ENcoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE 'LA CONTRATISTA".

DÉctMA QUINTA. Los pRECtos uNrrARros euE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIUOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TRSN OUE STRÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORRoGA PARA EL PAGo DEL CRÉDITo FISCAL.

oÉclllt ocrAVA. ctRe¡lríls. "LA coNTRATISTA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
TÉR¡¡II.¡OS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
QUTRÉTRRO, LAS GARAT.¡TíNS A QUE HAYA LUGAR CoN MoTIVo DEL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA oEseRÁ seR
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CoNTENER EXPRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

LA FIANZA sE oroRGRRÁ pon LA cANTIDAD DE $ 49,828.68, (cuARENTA y NUEVE MtL
ocHoclENTos SETENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL 1O% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTRI DE LOS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo.2

fp{
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE",
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUIüPLII\,IIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTIÍUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA

VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CONTRATANTE" LO COIVIUNICARÁ POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAIVENTE,

FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA

ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONÍRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN

AUTORIZADA LEGALI\,'IENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IIVPORTE

TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESA¡/ENTE QUE:

1 , SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORIVIE A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRAfO-

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: S'149,636.03 (clENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS O3/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENfE AL 100% DEL ANTICIPO

RECIBIDO, INCLUYENDO I, V. A,
3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS

ARTICULOS 282 Y 'I18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓI¡ICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIIVIENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADESDETRABAJoPoREJECUTAR,REPRESENTENcUANDoMENoSELS0%DEL
IMPORTE TOTAL FALTANfE DEL CONTRATO.

.CoNBASEENLASoLICITUD"LACoNTRATANTE",LLEVARAAcABoLoSESTUDIoS
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADN¡ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORN¡E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES OECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA II\¡PUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRO DE LOS OUINCE DIAS NATURALES SIGUTENTES, "LA CONTRATANTE', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA". DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERIA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS ÍRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE D|AS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IIVIPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN I\,IODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

VIGESIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\¡PLIR CON LAS ¡iIETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

UGÉSIMA PRIMERA. RETENCIoNEs; .EL CoNTRATISTA" AcEPTA, QUE DE LAS EsTIMAcIoNEs QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LA
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORfE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LoS,ARTícULos 59 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo oe ouenÉiIio-v rr
ARTíCULo 109 FRACCIÓN xx| DE LA LEY DE HACIENDA DE Los MUNICIPIoS DEL EsTADo DE
QUERÉTARO.

II, Et 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IN¡PORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE qUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS.
ASi COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO II\¡PLIQUE
ALTERACIÓN N4AYoR A uN 2570 DEL MoNTo rorAl o DEL pLAzo, Nl t\¡oDtFtcActoNES susrANctALES

tup p
t
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-AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONÍRATO I\¡ODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

UGÉSIMA CUARTA, SI CON MOTTVO DE LAS I\¡ODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECfO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE IVIANERA;

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA

ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y

EL I\4UNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENfOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERI\¡INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUfAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORI\ilA

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CoNTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTT SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN

LoS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA

TNTELTGENCTA DE ouE. PARA LA FUAoIÓN DE Esros PREclos, DEBERÁ APLICAR EL MlsMo
cRIfERIo QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO I\¡AYOR

DE 15 (QUINCE) D|AS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PREC|OS UN|TAR|OS A OUE SE REFIERE ÉSTE lNClSO, "LA CONTRAfISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE eUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PNECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL

PRoCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y OEMÁS FACTORES RELACIONADOS

CON LOS TRABAJOS. eu esrr CASO, LA ORCnllZ¡ClÓtt Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi

COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RrESGos TNHERENTES A LA MlsMA, SERÁN A cARGo DE "LA coNTRATlsrA".

l¿tl

II. ASIMISI\¡O, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

COLóN
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOMETERÁ N M APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANoS Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDo MENSUALMENTE LoS coSToS DIRECToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ,.LA CoNTRATANTE,, DARÁ PoR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATo PARA ToDoS SUS EFECToS, EN LoS TÉRMINoS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

UGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA CoNTRATANTE,,, TRATÁNDoSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ÉSTOS CASOS, ..LA CONTRATISTA,' SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE ,,LA CONTRATANTE,, Y EL SUBCoNTRATANTE No QUEDARÁ sugnocRDo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

ucÉstMA sÉPTtMA. "LA coNTRATlsrA" DURANTE LA EJEcuctóru oe Los TRABAJos sE ocupARÁ EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VGÉSIMA OCTAVA. TN RCI-NCIÓN A LOS MATERIALES QUE SE TupLTRRÁIt DURANTE LA EJECUCIÓru oT
LA OBRA, ,.LA CONTRATISTA,' OTATRÁ PREFERIR SU ADQUISIcIÓru coN PRoVEEDoRES LoCALES, CoN
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA TCONOIVÍR MUNICIPAL, SIN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXCLUYE A
.,LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

vlcÉslue NovENA. "LA coNTRATtsrA" solo poDRÁ cEoER o coMpRoMETER sus DERECHos DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA RPNOSRCIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITo oE ÉsTT, SIEMPRE Y CUANDo No TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS oE ÉsTT U oTRo CoNTRATo QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIICÉSI¡VIR. ,.LA CONTRATANTE',, R TRRvÉs DE LoS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTo
DESIGNE, TTNORÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN ToDo TIEMPo LoS TRABAJoS oBJETo DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA T¡EcucIÓru N LA FoRMA CoNVENIDA Y CoN LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

rnlcÉslua PRIMERA. EL PAGo DE LAS oBRAS o sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS, yA sEA
PARCIAL O TOTAL, ST URRÁ SIEMPRE PREVIA VTR IcncIÓN DE TRABAJoS EJECUTADoS Y CoNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINOÚN CASo SE T¡TcuTRRÁN PAGoS o SE
CUARIRÁU ESTII\IACIONES QUE AMPAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE AQUELLoS QUE No SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉc¡IIcRs Y DE CALIDAD DE LoS PRoYECToS.

ñ
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TRIGÉSIMA SEGUNDA, ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS D|AS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\iIACIÓN,

TRIGÉSIMA CUARfA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
I)BJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CoNTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE'' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRAfANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE', ORDENE LA SUSPENSIóN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A

ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARTOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO OUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y, PAfRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON I\,IOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡JIAS

ORDENAI\iIIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO I\¡ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI\¡ACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE' EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

MUNICIPIO DE COLóN, QUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBtICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP,FlSM.AD.006.32.2018

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. 'LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

\l
I... couToRue A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAMIENToS oUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
J oanes PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo, RESERVÁNDOSE .LA CONTRATANTE", EL DERECHO

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS'

A) .LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDo A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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MUNICIPIO DT COIÓf{, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚB[ICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.005.32,2018

COLóN

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE.
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISNIAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDAOES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR 'LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS I\4ISMAS, A N4AS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE D¡AS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O ÍOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRI\¡INOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1 OOO/"

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE 'LA
CONTRATANTE", ASi COI\,IO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUI\4PLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL ÑIONTO
TOTAL DE LA MISMA,

TRIGESIMA OCTAVA. IGUALI\4ENTE SE OBLIGA A'LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COI\¡O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INI\,IEDIATA.
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTII\¡A NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉsrE PoDRA ENCoMENDAR A uN TERCERo o HAcER DTRECTAMENTE LA REPARACtóN o REpostcróN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

STCRETARíA DE OBRAS PÚBtICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCq.SOP.FlsM.AD,006.32.2018

COLóN

-
CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AI\¡BIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS V|AS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA SEGUNOA.'LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

NSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAIVIENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

I¡OMENTO DE SU ENTREGA. SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

COMPROMEfE EXPRESAMENTE A:

.LA CONTRATISTA". 'LA CONTRATISTA" SE

LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS IVIATERIALES

Y DE LAS OBRAS I\¡ATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:

LABORATORIO SIGMA QUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE

DIcHoS SERVICIOS SERA A CARGO DE .LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS

ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE
OBLIGACIONES A SU CARGO.

DEL LUGAR
PARA QUE

OE LA OBRA
CUMPLA CON

SU
LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTTPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITo o DE

FUERZA MAYOR. YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAIVIA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEI\¡ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

)ti
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A. REALTZAR LOS TRABAJOS y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED DE

DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO" EN LA LOCALIDAD DE SAN ILDEFONSO.
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"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER MOI\¡ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\¡ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAi¡IENTOS, BASES, PRocEDII\.4IENToS Y REoUIS|fos
OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO: ASí COMO EL
INCUN¡PLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENfE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INI/IEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA.LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO OE
INCUMPLIIVIIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA Et PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANÍO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
COR RESPON DIENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE". SI "LA CONTRATISTA"

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\¡OTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE',

NO DA CUI\ÍPLIMIENTO AL PROGRAIVA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE". EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO,

3

4

5 NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL,
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6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

MUNICIPIO DE COLÓN. AUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO DT OBRA PÚBUCA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

fl,,rt



MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

COLóN

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO

EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

,IO, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE 'LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLÁUSULA ANTERIOR. LO COMUNICARA A 'LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) D|AS HABILES, SI

IRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\¡ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA CONTRATANTE'' ESTII\¡A QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCTÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

úLT|MO PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENfE, LO OUE COMUNICARA A
.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DiAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN. COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPoNSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CoNTRATISTA, TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERI\¡INAR LAS I\¡ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO COR RESPON DIENTE,

cUADRAGÉSIMA NoVENA. JURIsDIccIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CoNTRATO. ASi CO¡IO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESfIPULADO EN EL

MtSt\¡O, LAS PARTES SE SOIVIETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, POR LO TANTO..LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE

PUD|ERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y'LA CONTRATISTA", COMO SUS

MÁ

1
\

cUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENcIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁN|CAS y SUS REGLAT\¡ENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COI\¡PETENTES CONFORI\¡E A DICHAS DISPOSICIONES,
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H. AITJNTAMI€NfO OE
MUNTCTPIO DE COróN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.006.32.2018

COLóN
2015 .2018

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G". DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DiA 27 DE ABRIL DE
2018.

POR "LA CONTRATANTE'' POR "LA CONTRATISTA"

L.A. CRUZ ONRROY AGUIRRE
PRESIDE MUN DE COLÓN, QRO.

VERON LÓPEZ

LLO
SECRET DEL AYUNTAMIENTO

EZORT1Z
DE FINANZAS

n
S

LIC

rl"k
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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